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qr 1 * i 1 irá seguramente el martes; con-Los socialistas van a estudiar la ley ¡ viene que lo consignen ustedes
I para que los diputados vengan । preparados. Se hace preciso des-de Orden Público y en su vista se 

aplaza su discusión
i puchar los dictámenes más ur- 
j gentes o más principales ante la 
i perspectiva de las vacaciones, que 
seguramente, tanto ustedes como

Cortes Constituyentes
A las cuatro y cuarto se abre । Cepeda, Aneares y Lagunilla, de la 

la sesión, bajo la presidencia de provincia de León. . .

Los ministros socialistas des yecto que se discutía. Segura- saltando excesiva, pues a nos- ( 
autorizados ! ,ueul9> se hubiei'a entrado eiC otros se nos acusará de perturbar

Ayei se comentó vivamente en 
el Congreso la nueva imposición 
socialista, a propósito' de la ley 
de Urden público, no obelante 
haber sido aprobado el proyecto 
en Consejo de ministros con la 
colaboración de los señores Prie 
to, Ríos y Largo Caballero, y 
haber sido dictaminado por los 
representantes del Gobierno en 
La Comisión.

Acción Republicana sostie 

ne el dictamen... hasta cier 
to punto

Pul lo pronto ayer se reunió la 
minoría, de Acción Republicana 
para ocuparse de este dictamen, 
y después de amplia deliberación 
se acordó -aceptar el dictamen co
mo base de discusión, aunque sin 
perjuicio de otorgad' un voto de 
confianza al señor Sánchez Cóvi-

la. discusión del articulado, hu-
biéramos presenciado algún es
pectáculo curioso. Hoy no se dis
cute, y hago observar que el Go 
bienio declaró urgentes para su 
discusión cuatro leyes, y a su 
cabeza la. de Orden público.

¿Dónde está la mayoría com 
pacta?

Pues bien : La ley de Oí den pú 
blico no se discute después he 
iniciado el debate porque surgen 
discrepancias en la mayoría, y 
la ley del Jurado también se ia 
terrumfpe porque parece que lub 
federales no están muy confuí- 
mes con el proyecto.

El público, que generalmente 
no entiende de sutilezas poli ti 
cas, se preguntará: ¿Es posible 
que se sostenga, un Gobierno so
bre una mayoría compacta a fuer 
za de aplazar los asuntos que re-

la economía nacional por los lla
mados elemen tos de orden; pero 
lo cierto es que los únicos sacri 
ficados hasta hoy son los social i s-1 
tas, que de transacción en tran
sacción con los republicanos ol
vidamos La propia integrida.d so
cialista.

Bruno fué, es y será enemi

yo, estamos deseando. .
—¿ Y el dictamen de Orden pú

blico?—preguntó un periodista.
—El dictamen de Orden públi

co tiene que apaízarse pon- ahora. 
Espero, sin embargo, que vaya 
también la semana, ¡próxima.

Noticias mimares

go de la colaboración 
terial..., pero, ¿qué 
hacer él?

minis i 
va a

Por creerlo así, no cometo nin-, 
guna indiscreción al decir lo que 
es público desde hace muchos 
anos : mi contiariedad y mi ene-; 
miga contra nuestro colaboración ' 
ministerial. Tan firme estoy en 
esta opinión, que creo que por,

Para laciliiai' el despacho de 
los asuntos concerrúen Les al Ins- 
tiluLu de CarabineJ'oti, a cargo 
actualmente a la Subsecretaría 
del ministerio de Hacienda, se 
delega en el jefe de La Sección de 
dicho instituto de La inismá, la 
resolución de todo aquello, que se 
leliera a régimen interno de los 
Colegios, a la Asociación Huma-
n i tana y Guía del Üarabinero; la
de los que sean cumplimiento de ¡

sa, representante del grupo en 
la Comisión, para que ¡pueda He 
gar a una fórmula, de avenencia 
con los socialistas.

Estos se reunieron para estu-, 
diar el dictamen, pero se guardó 
reserva, absoluta.

Los representantes de la mino
ría mauifesta<rou que aún no ha-

velen que ja mayoría no es 
umpacta-P

¿a  quién representan
ministros socialistas?

taj

los

i . * i i „ - ■ obligacjones definidas y concre- encima de todas las ponvemen- i ° , , . .
cías y de todos los intereses deJ tan-ente deleiminadas en los ca
la política reümblicana el partido ! l0’ 11 > 12

■ - • de los ipresupuestos generales

bía tal acuerdo, y que 
verían a reunirse para, 
el aiticulado.

Los socialistas parece

hoy vol- 
estudiar

que píe
Beiitarán vai*ios votos particular 
res y enmiendas.

El proyecto «a extramuros»
Sin eonbargo, la impresión que 

hay en la Cámara es que el pro
yecto quedará aplazado. Aunque 
volviera el dictamen, su discu
sión no empezaría, antes de fin de 
la semana ¡próxima, y en ese ca
so quedaría inten umpida por las 
vacaciones que se anuncian como

Esos proyectos están firmales 
por mmistrois representantes de 
los grupos de la mayoría, y una 
de dos: o los ministros repieseu- 
tan esos partidos o no represen
tan a nadie, en cayó caso el Go
bierno nu tiene razón de ser; y 
bi representan a los grupos pai- 
lamentaiios y el dictamen lleva 
el aval de la mayoría, ¿a que dur 
dan para su discusión P

18i surge en el debate La di vi
sión de la mayoría, es el momen
to de plantear la ciisis parlamen
taria. Lo otro es mantener una 
ficción de Gobierno, y los minis
tros aparecen desautorizados por

socialista tendrá que recobrar 
muy pronto su independencia, y 
su libertad frente a lodos los de
más partidos.

Pero esa libertad y esta inde
pendencia que yo defiendo no ha 
de ser para satisfacción de los 
partidos republicanos, sino para 
que el socialismo aspire su savia 
miarxista. Si los partidos republi
canos realizan en el Gobierno 
una acción progresiva y trans
formadora pueden tener nuestro 
aipoyo; en otra caso no tenemos 
por qué ampararlos. Antes que

del Estado, cuya cuantía no exce
da de 5.000 pesetas, y su resolu
ción sea de la com¡petencía del 
subsecretario del ministerio de . 
Hacienda, así como también para 
solicitar de los organismos, Gen- 
tros y dependencias del ministe- ' 
rio de Hacienda los informes y ,
asesoramleutos que se estimen 
necesarios para constancia en los 
respectivos expedientes.

BESTEIRO.
Escaños y tribunas, muy des- 

unimiadas.
Aprobada el acta., el MINIS

TRO iDEl LA GOBEiRNALTON 
sube a la tribuna, de secretaiios 
y lee varios proyectos de ley.

ANARQUIA EN CADIZ
ARAN DA pregunta al ministro 

de la Gobernación si está dis
puesto a que continúe el estadio 
de anarquía en que actualmente 
se halla la provincia de Cádiz. 
Censura duramente La. actuación 
deL gobernador, acusándole de 
haber ocasionado' valias veces su 
cesois luctuosos por su gestión 
torpe o partidista, ya que es evi
dente que la justicia que aplica 
dicho gobemador es, según se 
trate, de personas afectas o des- 
afeictas a su política..

Ef MINISTRO DE LA GO- 
BERNAOIÜN le contesta dicien
do que está bien dispuesto a 
cuanto signifique orden y ¡paz. so
cial, y en este sentido ha dictado 
y idictará órdenes, tanto en la 
provincia de Cádiz como en to
das.

En cuanto a la actuación del 
gobernador, afirma que, según 
sus informes, h;a cumplido con su 
deber, aunque muchas veces no 
pueda evitar las consecuencias 
producidas por el choque de las 
pasiones políticas y también por 
el malestar que produce la mala 
situación económica.

l'romeite, no obstante, redoblar 
su atención en lo que se refiere

j Afirma que padecen hambre y 
1 carecen de aguas potables; no tie-

¡ a la política desarrolladia en ¡a

cosa segura para el
La actitud de

El señor Salazar

día 15.
los radicales
Alonso, re

radicales en

sus partidos.
Lo que dice

Bruno Alonso 
periodista:

«—Hay en el

Bruno 
ha dicho

proyecto

a un

cosas

presentante de los
la Comisión, hizo ayer a los pe
riodjstas las siguientes manifes
taciones :

—Designado por el partido ra
dical fui a la Comisión de Go
bernación, y después de salvar el 
punto de vista del pai'tido, que, 
por no ser mayoría, no podía ter

que paau nosotros tienen una ca
pital importancia, como son aque 
Has que en momentos de> alarma 
y de lucha de las propias orga
nizaciones obreras puede llegar, 
no sólo a lia. suspensión de los 
Sindicatos obreros, sino al cierre 
de las Gasas, del Pueblo y al es

ellos debe estar* nuestra, 
nuestra doctrina.

El bloqueo de divisas
El ministro de Estado,

le v

Beuor
De Ips Ríos, dijo ayei- tarde a 
los periodistas que había infor
mado muy detalladamente ante 
la Comisión parlamentaria de 
Estado acerca del proyecto de 
convenio comercial con el Uiu- 
guay. ,

Añadió que seguía activamen
te las negociaciones para el des-

I provincia de Cádiz y sancionar
¡S'e concede la segunda ruaría । duramente a los culpables de las' 

azul sobre el distintivo del profe- perturbaciones sociales de aque- I 
sotado que posee, al teniente co-1 provincia| sea cual fuere su 
ronel de Artillería don Pedro Ka-1 filiación poUtica.
miro./ PnniíiHz v el distintivo de1 "

nen medicinas suficientes, y su as- . 
pecio, en lo físico, es primitivo. 
Exhibe un pedazo de pan de un co. 
|or muy oscuro, exclamando: «¡Es
te es el pan que allí se come! ¡No . 
se conoce otro!» (Rumores.!'- Yo con
sidero- dice—que la causa princi
pal de esta penuria es el aislamien
to en que viven por la carencia de 
comunicaciones, no ya de ferroca
rriles y carreteras, sino también de 
caminos, pues los poquísimos que 
hay son intransitables. Pide a¡ mi
nistro de Obras públicas que en sus 
proyectos de vías de comunicación 
no se olvide de la construcción de 
carreteras y caminos por los cita
dos pueblos.

El MINISTRO DE OBRAS PU
BLICAS le contesta diciéndóle que 
no se puede disponer de las canti- 
dade i necesarias consignadas en el 
capítulo de presupuestos para re
solver con la rapidez que deseaba el 
señor Fernández de la Poza ]a si
tuación de los pueblos que ha deta
llado.

Considera que el problema de Ja 
provincia de León se concreta a la 
construcción de un canal y por éi 
Je pronuncia éste ministerio—di
ce--, por ser su utilidad de un ca
rácter amplio y general para toda 
la provincia.

FERNANDEZ DE LA POZA rec
tifica y dice al ministro que lo mis. 
mo que se ha preocupado de las 
comunicaciones con los pueblos pró
ximos a Madrid, bien pudiera tam 
bién interesarse por los indicados 
pueblos cuyas necesidades son más 
perentorias.
LA DESORGANIZACION DE LA

AERONAUTICA

mírez Kamírez., y el distintivo de
proSesorado, a Jos coimudidantes 
de Aatilleria don Hernando Casa
do Veiga y don Manuel Acosta 
Madrazo.

Se refunden en unas preacTip- 
ciones, cuantas ordenes circula
res y manuscritas se han dictado 
referentes a prácticas de jetes y
oficiales, en situación de dís^o-

bloqueo de divisas en la Argén- uible, ocupando destinos sedenta- 
tina, pero que no podía adelantar "
ninguna noticia respecto de es
ta cuestión.

Los Consejos extraordina,- 
tios

ríos y resol ación de lemas tácti
cos y ejercicios técnicos por los 
cuadros de mando del Ejército.

ROJO se dirige al presidente del 
Consejo de ministros exponiéndole 
la desorganización en que se en- 
cuenlran los servicos de Aviación.

La adquisición de material—dice 
—se lleva sin pies ni cabeza, pues se 
adquieren materiales cuando los al
macenes están abarrotados.

En ¡a actualidad existe en la 
base de Sevilla una escuadrilla que 
no puede volar por falta de chapas 
y tensores.

Casi todos l"s pedidos de mate
rial se hacen sin tener en cuenta 
las existencias.

Lee varias relaciones de repara
ciones y obras en motores, por las 
que trata de demostrar que salen 
más caros ¡os construidos en los ta. 
Ileres del Estado.

Trata de la difícil situación del 
personal civil que trabaja hoy en 
los aeródromos, y reseña un caso de 
despido de verdadera injusticia.

Se ocupa también del Cuerpo de 
Subalternos de¡ Ejército, del que di
ce que se nutre todavía la Avia
ción.

Se queja también de que les obre
ros civiles pueden ser trasladados 
de un aeródromo a otro con una in
significante gratificación.

i Termina rogando al presidente del । Consejo que subsane todas estas de
ficiencias y llegue cuanto antes a 
la reorganización de la Aviación.

El JEFE DEL GOBIERNO le 
contesta y le dice primeramente que 
no ha traído sobre el particular da
tos concretos porque no sabía que 
el señor Rojo iba a tratar de la 
cuestión.

Este Gobierno y los anteriores nos 
encontramos al entrar en el Poder

UNA LARGA LISIA DE DESMA.
n e s  : <

A RANDA rectifica. Agradece' ¡ 
Las palabras del ministro y afir- " 
ma que el principio de autoridad ' 
en aquella provincia está refleja-. 1 
dísimo y que son inculcuJables ' 
los daños morales y materiales 
que diariamente se prodiucen. Da 
lectura a una relación de los dar 
nos causados: agresiones, des- 
tiuccíon de máquinas trilladora*, 
incendios de sembrados y coaccio 
mes violentas, con expresión de 
Las personas que han mter'venido 
y Lugares donde se han piodu- 
cido.

EL M1N1ISTDU iDE LA GO 
BEiRNACION: Agradezco la de
nuncia de casos concretos delic
tivos, de que por cuantos medios 
estén a mi alcance se evitará, la 
repetición de tales excesos, y re
pito serán duramente castigados 
los culpables.

LA MANCOMUNIDAD DEL
EBRO

MARRACO ruega al ministro de 
Oblas públicas que cuanto antes dé , 
representación en ¡a Mancomunidad ' 
Hidrográfica del Ebro a los actua-

Se aprueba un pioyecto de edi
ficio para información meteoroló- 
gic-ia en la base de hidroaviones 
del Atalayón (Melilla), por el im
porte de 30.000 pesetas, a cargo 
de los fondos dotación para «¡5er-

Eil presidente del Consejo ma
nifestó en los pasillos que su in
tervención en el salón había sido 

tas de un» ouantía comideroble, *a de un deoeto so.
que supone U anulaeiró. total de de Av.aeion que
la propia organización que taKvalhebl»,.dad“ tlen‘P° ? 
de snifiiirla.

Son revolucionarios
A ¡pesar de que nosotros, como 

socialistas y levolucionaaios ¡au
ténticos no queremos la. revolu
ción como un sistema de hioha, 
¿quién puede evitar, no obstan
te, que contra la voluntad de los 
directivos los obreros declaren 
huelgas y hagan, protestas per
fectamente legales y surjan inci
dentes y choques que no pueden 
evitarse y que, como consecuen
cia, se les aplique todo el peso d¿ 
esa ley?

Lo que debe ser la ley, se 
gún Bruno ■

Yo considero que la ley de Or
den público debe prever con to
da severidad los atracos, ciíme-

carcelamiento de sus afiliados y 
dirigentes, llegando incluso a

ner responsabilidad en una ley de imponer a las organizaciones mui
tipo' g"u bematí  vo, ipresencie
discusión del proyecto, ya muy 
adelantado, e intervine en la con
fección de algunos artículos pu
ramente formales y que no afec
taban a lo esencial del proyecto.

Fué ponente un socialista
Tengo que hacer constar que 

la, Comisión, con anterioridad a 
mi nombramiento, había, nombra 
do una pon encía., que es la qu e 
redactó el dictamen que en defi
nitiva ha prosperado. De esa po
nencia formaban piarte los socia
listas señores Peris y Almagr o y 
el diputado de Acción Republi
cana señor Peñalba. Pronto pu
de observar que los socialistas 
transigían en muchos puntos, 
manifestando que hacían verdar 
dero sacrificio de sus ideales, pe
ro que no alteraban una norma 
de Gobierno. No obstante, anun- 
cia.ron votos particulares, y, so
bre todo, los diputados de Acción 
Republicana, anunciaron a su vez 
contra votos pana mantener el 
punto, de vista de la ponencia.

Azaña tiene prisa
El proyecto se dictaminó con 

rapidez; pero no sin estudiarlo, 
y me consta que el jefe del Go
bierno tuvo alguna intervención 
para que se leyera ¡pronto el dic 
tainen. Ayer se puso a discusión 
el proyecto, y a medida que avan 
zaba. La discusión de totalidad se 
podía obsei.var que la. mayoría 
no estaba, de acuerdo' con el pro

considera de una mayor iinpor-
tancia que la que se le lia conce
dido.

Los ¡periodistas preguntaron al 
jefe del Gobierno si en esta ser 
mana se habrán de .celebrar' los 
Consejos extraordinarios para 
tratar de La. Reforma agraria y 
asuntos de Hacienda..

El señor Azaña contestó:
—En la semana, nos reunire-

mos para ocuparnos de una. 
Las dos cuestiones.

Programa parlamentario
El presidente de La Cámara 

jo a los periodistas:
—Mañana empezaremos la. 

sión con ruegos y preguntas,

nes de carácter social y La. vio- ( 
lencia sistemática. Pero eso no del Jurado,
debe confundirse fon aquellas 
organizaciones que, respetando 
la legalidad establecida, se des
envuelvan dentro de ella.

Hay artícnilos tan eonifusos que 
en manos el Poder de un Gobier
no de derechas bastaría su apli
cación para destrow nuestra 
organizaciones o para obliga r 
a ir a la revolución violenta. \ 
por esto mismo yo creo que la 
condescendencia del partido so
cialista con la República, va re

de

di-

se
pe-

ro, a La mayor brevedad seguirá 
la interpelación iniciada hoy. En 
eL orden del día figura la tenen
cia ilícita de ajinas y la refoima

ambos dictámenes
dispuestos ya para la discusión. 
El primero' supongo que (¡lasará 
rápidamente.

Ahora les voy a anticipar, en 
lo que cabe, el programa inicial 
de la semana próxima, con el fin 
de que no suceda lo de ahora., 
que han tenido que aplazarse los 
diotáinenes. Hoy se han leído los
de Vagóos y ley Electoral; así que

vicios de Aviación. Acción 
Marruecos».

Se concede gratificación 
«Instrucción, al teniente del 
ma de Aviación, don Joaquín 
cribano Balsalobre.

en

de
Ar
Es-

ge-Se" promueve al empleo de 
neral de brigada, al coronel de
La Guardia civil don Carmelo Ro
dríguez dei la.. Torre.
❖ ••• *í* 4* ❖ ‘2’ ••• ••• ••• ••• v ••

Las religiosas del 
Hospital de Valencia

Dicen de Valencia que la comuni
dad de las Hijas de San Vicente de 
Paúl del Hospital Provincial ha 
facilitado un local en las cercanías 
de Valencia para lactancia de ni-
ños e Inclusa, que reúne excelentes
condiciones para tal fin.

A dicho edificio se ha unido una 
nueva nave, construida a expensas 
de Sor Concepción Escudero.

NO SE DEVUELVIEN LOS ORI 
CIÑALES NI SE MANTIENE

les usuarios.
El MINISTRO DE OBRAS PU

BLICAS reconoce que la colabora
ción de los usuarios en la Manco
munidad Hidrográfica del Ebro es 
útilísima, y dice que, por tanto, 
será aprovechada.

Cuando Se someta —dice— a la 
aprobación de.la Cámara el citado 
plan de obras hidráulicas habrá que 
estudiar una disposición de carác
ter general que permita esa cola
boración, cuyas ventajas de todo or
den juzgo indiscutibles.

MARRACO rectifica. Agradece al 
ministro que haya lomado en con
sideración sus palabras y se con
gratula por anticipado de los bene
ficios que se obtendrán con dicha 
colaboración.

EL PAN NEGRO QUE SE COME
EN LEON

FERNANDEZ DE LA POZA re
lata la angustiosa situación en que

con un caos en la Aviación. La
Aviación se había creado al calor 
de la guerra de Marruecos, y al 

. acabarse ésta nos encontramos co«i 
un personal Heno de aptitudes, pem

la semana próxima empeziaremos' Anean a
con cualquiera de los dos, pero CORRESPONDENCIA ACERCA 8e hallan los vecinos de los pueblos
sobre todo, el de la ley Electoral1 DE 'ELLOS • de Cabrera Alta, Cabrera Baja, La 1

con un material nulo.
Habla luego de un decreto en que 

se establecían las bases para la or
ganización de una Aeronáutica na
cional.

Hay que recordar que la avia
ción española es una cosa creada 
ai calor de la guerra de Marruecos 
y conforme a las necesidades bélicas 
que iban surgiendo, y nos encontra
rnos con un personal apto, lleno de 
buena voluntad y de entusiasmo, 
^on escaso material y menos dispo-
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oibilidades. Dudo yo mucho de que 
se pueda establecer con esta base 
una política aeronáutica de gran 
alcance en mucho tiempo. Nos en
contramos con un Cuerpo de Avia
ción que no era un Cuerpo, sino un 
servicio, formado por personal- de 
las diferentes armas y cuerpos, y 
con un material insuficiente.

Además existen tres servicios com
pletamente independientes: el de la 
Aviación puramente militar; quie
ro decir el Ejército de tierra; el 
de la Aviación naval y el de la 
Aviación civil.

Se ha discutido con una superfi
cialidad grande sobre la creación de 
un ministerio de Aeronáutica, con 
lo cual sólo se hubiera conseguido 
montar un organismo y una buro- 
vracia que no tenían sobre qué ac
tuar.

A mi me ha parecido, mas lógico 
proceder a fomentar los servicios y 
a coordinarlos, esperando que lle
gue el momento en que pur su am
plitud y su desarrollo requieran un 
organismo de esta envergadura. Era 
indispensagle acabar con esta diver
sidad. Por ejemplo, en la Presiden
cia, dependiente del Instituto Geo
gráfico, funcionaba un servicio de 
meteorología, y en la Aviación mi
litar, otro análogo de protección de 
vuelo. Las bases tienden a hacer un 
solo servicio meteorológico y de 
protección al vuelo. Desde que se 
implante esta organización habrá 
una sola Aeronáutica nacional, que 
dependerá de la Dirección de Aero
náutica, que a su vez dependa de 
la Presidencia, y habrá un Conse
jo de ésta. Expone otros detalles de 
organización. ,

No se ha implantado ya este de
creto porque esto no puede hacerle 
en ocho días.

Nos hallamos, pues, señor Rojo, 
en una situación de transición, me
jor dicho, de creación, ya que sólo 
hay un personal lleno de buena vo
luntad y de entusiasmo, porque, 
mo inciso, he de decir que el pri
mer programa de Aviación militar 
para llenar un poco las aspiracio
nes de España, en relación con sus 
necesidades, costaría 150 'millones Ue 
pesetas, y esto, naturalmente, no : 
me ocurre que se pueda llevar a 
la práctica en bastante tiempo. En
tre tanto, nos contentaremos ion’ 
una organización eficaz, en conso
nancia con nuestras disponibilida
des, que nos permita que el perso
nal practique y haga cosas que hoy 
no se hacen.

No voy a discutir todos esos de
fectos que ha señalado el señor Ro
jo, aunque muy bien pudieran dis
cutirse muchos, como el que se . e- 
fiere a las reparaciones. Yo no ten
go datos concretos; pero dudo siem
pre mucho cuando se afirma que las 
obras de los talleres de] Estado son 
más baratas que las que se realizan 
por particulares, por ¡o que suele 
ocurrir es que en las cuentas que se 
hacen en esos organismos no tie
nen en cuenta los gastos que se L i 
cen para la producción y que •'an 
en otros capítulos del presupuesto,

En cuanto a las diferencias que_ SERRA MORET interviene. Nie- LAMAMIE- Eso creerá su seño- 
pueden surgir en el trato con los ga que haya suspendido la Gene- ' ría.
trabajadores del Estado, yo recha
zo ese criterio que viene a hacer 
funcionarios de los trabajadores 
que utiliza el Estado. Esloa son 
dignos de toda protección, pero 
creo yo que no se les puede colo
car en los escalafones.

El ministro ha puesto todo lo 
posible de su parte para ir resol
viendo estas pequeñas dificultades. 
Cuando se implante esta irgan 
ción por el presidente del Consejo 
dentro de ocho días, por mí o por 
otro si yo no lo soy, todas estas di

validad el Gu por luu de los muni
cipios. Se han suspendido unos 400 
elegidos por el artículo ‘/y, y ello 
de acuerdo con una ley votada por 
el Parlamento catalán idéntica a la 
aprobada por el Parlamento espa
ñol.

ALBAR: Los encont aron dentro’ 
del local.

SARRIA; ¡Cómo este i (Enseñan
do uno.)

LAMAMIE explica Cómo un jo
ven íué conducido a golpes a la Co-

, Alude al asesinato del dipuí»ao 
provincial señor Artigas Andreu

sin consignarse precisamente 
coste de lo producido.

LOS SUBALTERNOS

en el

Con relación al Cuerpo subal
ternos, como eso ha de ser una par
te de la Aeronáutica, el personal 
que ahora haya sido designado para 
«sos servicios, en el momento de ha
cerse ¡a organización retirará a 
b u s tiendas de procedencia, es ue-

ficultades creo yo que se remedia
rán . •
LA SUSPENSION DE AYUNTA-

MÍ1WTOS EN CATALUÑA
GUERRA DEL R1U pide ai mi

nistro de la Gobernación que üeii- 
na el criterio de la República en 
materia de autonomía municipal y 
que lo haga llegar a la Generalidad 
para que se inspire en estas llor
ínas y nu realice suspensiones ue 
Ayuntamientos. La Constitución re
conoce a ios municipios plena auto
nomía, y este derecho esta también 
reconocido en el Estatuto. La Ge
neralidad puede aumentar esto au 
tonumía, perú no rebajar la que 
concede la Carta constitucional.
Mientras no se icalice el traspaso 
dy servicios según establece el Es
tatuto, la facultad ae suspender a 
los Ayuntamientos corresponde al 
gobernador y no a la Generalidad. 
Su señoría se ha excedido algo en 
sus funciones con relación a deter
minados municipios; pero en com
paración con lo que se hace en Ua- 
taluñu merecería un puesto en los 
altares. (Risas.) Un gobernador de 
Cataluña, amigo de don Marcelino 
Domingo, decía recientemente que 
su función en el cargo era 1* de 
un Romero Robledo con barretina.

El Estatuto no se ha concedido 
para establecer un centralismo en 
Barcelona. Los individuos y los 
Ayuntamientos catalanes tienen que 
gozar también la autonomía y los 
mismos derechos que la Constitu
ción concede a los demás de Espa- 
a, aunque lo idea] sería que el Go
bierno se lavase del todo las manos 
en materia de autonomía .municipal.

Hasta ahora ha sido suspendido 
el 60 pur 100 de los Ayuntamientos 
de Cataluña. Algunos de ellos, in
cluso alcaldes de elección popular, 
han sidu suspendidos por motivos 
de orden público por el R< mero Ro
bledo de barretina.

Se ha suspendido hasta el primer 
Ayuntamiento que proclamó la Re
pública en Cataluña. Se ha hablado 
taimL*ién de] propósito de suspender 
el de la. capital.
INCONVENIENTES DE LA AU

TONOMIA
. El MINISTRO DE uñ GOBER
NACION: Yo no puedo ivaponder 
más que de les actos realizados por 
indicación del ministerio. En la dis
posición transitoria del Estatuto 
se establece que mientras la Gene
ralidad no legisle sobre la materia 
local, regirán las disposiciones ge
nerales del Estado; pero se ]e otor
ga su aplicación. Además, ya se han 
traspasado algunos servicios, inclu
so los que a esta materia se refie
ren. ludas las suspensiunes, excep
to las de urden público, correspon
den a la Generalidad e» uso de sus 
atribuciones, y por tanto, sólo de 1 
ias de aquella índole tiene que res
ponder el ministro ante la Cáma-

cir, que volverán al servicio del ra. Y el ministerio de la Goberna-
ministerio de la Guerra, y la Direc
ción de Aeronáutica tomara su per
sonal, sin que se pueda creer 4110 
es ningún derecho preestablecido el 
del persona] que haya sidu coloca
do como personal civil en la Avia
ción por la merced o el tavor u« 
algún jefe de taller y que no tenga 
concurso, oposición, etc. Buena 
prueba Ue que yo cuento con csie 
personal es que al convocar una 
oposición hoy en «Diario Uficiai» 
para taquimecanógrafas del Cuer
po subalterno, en vez de 199 plazas 
se han convocado 143, reservando 
las restantes para cuando se haga 
la organización de ese servicio. •

También ae ha ocupado ei señor 
Rojo de la política de prototipos. 
En esto se ha seguido la misma po
lítica que en toda la producción ('e 
material de guerra, procurando su ’ 
nacionalización. Sería absurdo que 
montáramos una Aviación sobre fa 
base de que hasta el último tornillo 
tuviera que ser importado. Claro 
que lo que se puede hacer es una 
organización burocrática para pro
ducir inventores. El Gobierno no 
tiene medios para ordenar a nadie 
que invente una cosa que necesita, 
y cuando no la tiene va fuera por 
ella. Pongamos e] ejemplo de que 
necesitarnos un cañón de campaña ■ 
y que a los inventores españoles no 
se les ha ocurrido crear este tipo, 1 
hemos de comprar fuera las pa ¡ 
gentes. ,

ción ha hecho muy pequeño uso (¡e 
este derecho en Cataluña. Bien lo 
sabe su señoría, puesto que en su 
intervención ha pedido únicamente 
que oiga y no que intervenga. En 
todo 1932 el uninisterio no ha hecho 
más suspensión que de dos Ayun
tamientos catalanes.

LA CONSTITUCION NO RIGE
ROYO VILLANOVA: La Consti

tución no rige. (Risas.)
EU MINISTRO DE LA GOBER

NACION: Mi 'ministerio entiendo 
que no se pueden hacer supensioncs 
de autoridades municipales ni de 
Ayuntamientos más que por motivos 
de orden público. Explica por qué 
se adoptaron aquellas suspensiones, 
justificadísiimas, y reitera que él 
no puede intervenir, como bien -a 
be el señor Guerra del Río, en las 
relaciones de la Generalidad con 
sus Ayuntamientos, a no ser que 
se relacionen con cuestiones de or
den público. I

GUERRA DEL RIO rectifica, y 
dice que no puede cruzarse de bra
zos el ministro de la Gobernación 
unte las destituciones de Ayunta
mientos en Cataluña, porque hay 
allí cuatro gobernadores civiles, y 
está vigente la ley Municipal, por 
lo cual, para la suspensión, hace 
lalla el informe del Consejo de Es
tado, y sin embargo, allí resuelve 
estas cuestiones el consejero de Go. 
bernación de la Generalidad.

PEREZ MADRIGAL protesta de 
que Serra hable fuera de] Regla
mento.

El PRESIDENTE, contestando a 
una interrupción del deñor Pérez 
Madi'igal, dice que él se complace 
en dar a los diputados la mayor 
amplitud para sus intervenciones; 
pero algunas veces las premuras del 
tiempo le obligan a aplicar estric
tamente el reglamento.

Hoy no nos encontramos en ese 
caso y por eso doy la amplitud má
xima. Prueba de ello es que son las 
siete y estamos en ruegos y pre
guntas.

GUERRA DEL RIO vuelve a ha. 
cer uso de la palabra y dice que 
la Generalidad suspende Ayunta
mientos sin estar autorizado para 
ello por el traspaso de servicios.

OTROS ASUNTOS
El PRESIDENTE da cuenta ae 

los nombres de los diputados desig
nados para tomar parte en la elec
ción del presidente de] Tribunal Su
premo.

También se da cuenta de los di
putados designados por las mino
rías pala figurar en las Comisio
nes cun motivo de la reorganización 
de éstas.
LOS PRESOS GUBERNATIVOS

BALBONTIN apoya una propo
sición incidental, en la que se pi
de que se pongan en libertad los 36 
obreros sevillanos deportados a raíz 
de] asesinato del señor Carayaca.

Pregunta, antes de entrar en ma
teria, si es cierto, como le dicen, 
que han sido ya libertados esos 
obreros,

Eli MINISTRO DE LA GOBER-
NACION contesta que 
uno que está reclamado 
toridad judicial.

BALBUNTlX da las 
en vista de ello retira

sí, excepto 
por la au-

gracias, y 
la proposi-

ción, después de haber solicitado 
que se ponga en libertad a los de
más obreros sevillanos que siguen 
presos.
LUÍS SUCESOS DE ZARAGOZA

LAM.iMIE DE CLA1RAU expia.
na iu¡a mlerpeluciun >ubre tus 
cesus ocurridos en Zaragoza.

¡Se relieve al reparto de una 
ja clandestina la víspera del 
tin, que se repartió diciéndose ■ 
era de jos tradiciunalistas.

El visitó al gobernador para 
garlo y expuso la conveniencia 
que se detuviera a los que la

dU-

ho- 
mi-
que

ne- 
de
re-

paitíun, sin que se le hiciera caso.
Dice que ofreció al gobernador 

que no' habría manifestación ni se 
saldría del mitin con distintivos; 
pero de las palabras que cruzó con 
el gobernador sacó la impresión de 
que al día siguiente ocurriría algo 
anormal.

Dice que el mitin se celebró con 
toda normalidad, y el público se 
diseminó a la salida; pero al des
embocar algunos en el paseo de la 
Independencia fueron agredidos a 
la vista de los guardias.

Advierte que ]a Comisaría está 
a cuarenta metros de donde se ve
rificaron las agresiones.

También advierte que al entrar 
en el mitin se cacheó a rodos los 
concurrentes, de modo que éstos no 
llevaban armas.

Dice que principalmente eran 
agredidos los grupos en que iban 
señoras y sacerdotes.

PEREZ MADRIGAL: La entra, 
da líbre y la salida a palos. (Ri
sas.)

ROYO VILLANOVA: A mí lo que
me indigna es que 
de Rivera no hacían 
cabritos.

SARRIA: Entonces

cuando Primo 
eso. Eran unos

íbamos por la
calle esposados y atados codo con
codo, sin pemitirnos 
uso dej coche celular, 
pega !

ROYO: ¡Porque no 
allí 1 (Risas.)

siquiera 
¡ Liberal

estaba

el 
de

yo

LAMAMIE siguie diciendo que 
se agredió cobardemente a un señor
que iba con su hijo.

Añade que a una señora se la
quiso desnudar en/ la calle, y a 
otras se les quisieron hacer cosas 
que no relata por respeto a la Cá
mara.

Todo esto en calles y plazas custo
diadas por la fuerza pública.

También dice qne un sacerdote 
fué bárbaramente atropellado, y a 
uno le clavaron un clavo.

LAS ARMAS DE LAS DERE
CITAS

ALBAR: ¿Y los punzones que lle
vaban los asistentes al mitin?

misaría, donde se le 
malos tratos que le 
mareo.

Dice que después

hizu objeto 
provocaron

del mitin

de
un

los
oradores se quedaron en el frontón 
esperando un «taxi», y al ver que 
no llegaba y e] dueño les dijo por 
teléfono que no podía enviárselo, pi 
dieron auxilio al gobernador, y és
te se lo negó.

Pero llegaron unos guardias que 
cun unos grupos recorrieron el fron
tón, y no dieron con ellos porque la 
Empresa tuvo la delicadeza de ocul
tarlos.

Por eso no pudieron n a un ban
quete que había de celebrarse a las 
doa de la tarde, pues estuvieron en 
el frontón hasta las cinco y me
dia. (Risas.)

El gobernador dijo que antes de 
protegerlos a ellos para que comie
ran, tenía que atender al orden pú
blico.

Sigue diciendo que todo lo ocu
rrido estaba preparado y para ello 
se celebraron varias reuniones. En 
los sucesos tomaron parte elemen
tos de la F. A. I.

COMO EN TODAS PARTES
Afirma que la autoridad ha esta.- 

do en Zaragoza al servicio de los 
perturbadores, y el ministro de Ja 
Gobernación debe depurar y san 
cionar para no hacerse cómplice de 
ello.

Pregunta si van a seguir así las 
cosas y si en los actus de los tra- 
diconalistas no va a haber las ne
cesarias garantías de libertad po
lítica.

Ruega al ministro que le contes
te antes de que intervengan otros 
oradores para evitar que se desvíe 
la cuestión.
SARRIA CULPA DE LOS SUCE
SOS A LOS TRADICION ALISTAS

ÜARRIA hace uso de la palabra.
Dice que él es el primero en pro

testar de los actos de violencia; pe
ro conviene conocer los antecedentes,

Añade que a un republicano que 
dió un viva a la República dentro 
del frontón cayeron a palos sobre 
é¡ centenares (le concurrentes.

Y esto ocurría cuando el 'Sefixii 
Lamamié injuriaba a Es ministros 
y decía que había que echarlos a 
zapatazos.

LAMAMIE lo niega enérgica
mente.

SARRIA: Hay centenares de tv» 
timonios y obran en el Gobiermi 
civil.

LAMAMIE: Su señoría, quiere 
indisponerme en la Cámara aicien 
do cosas que no son ciertas.

SARRIA: ¡ Pero si lo hacéis en io
dos vuestros actos 1
¿SERA EL HIJO DE PRIETO 1
Injuriáis a unos ministros cuyos 

hijos, que antes eran obreros, si
guen siéndolo después del adveni
miento de ]a República.

Habéis hablado de la quema de 
los conventea para explotar el id 
rna; pero cuando eso ocurrió vos
otros no estábais allí para defsn 
dedos.

Dice que los católicos lo que ha
cen es política y para ello lo apro
vechan todo, comio hicieron recien
temente con las estampas del Cora
zón de Jesús, que iban señoras re
partiendo duros y percalina para, 
que se adornaran les balcones. (Pío- 
testas de diversa significación.)

Se refiere a la hoja impresa que 
se repartió en ZaragOga, y mam- 
fiesta que los partidos de izquier
da juegan limpio y son incapaces 
de haberla redactado, pues no si
guen e] aforismo de que el fin jus 
tífica los medios, al que tanto •'•li
to rinden sus señorías.

LAMAMIE: Yu lo condeno con 
tanta energía como su señoría.

SARRIA le dice al señor 
mié que debe tener el valor 
petir aquí lo que con tanta 
nidad dice fuera de aquí.

Advierte que

Lama- 
de r;- 
iimpu-

el gobernador de
Zaragoza no es izquierdista, y que
si peca de algo 
te ecuánime.

es de excesivam?n.

MAS INTERRUPCIONES
Manifiesta que en el estrado se 

puso una bandera monárquica, si 
bien disimuladamente, pues se ao- 
locó en sentido vertical.

(Una VOZ: ¡Las cuatro barras 
de Aragón 1)

Pues por si eso fuera poco, «e 
dieron gritos subversivos y cuatro 
o seis republicanos se apresuraron 
a presenciar el acto, salieron herí 
dos y son los heridos de más gra
vedad,

GUALLAR: Perteneció al Ayun
tamiento de la Dictadura.

Una VOZ: Eso no justifica ,j.i 
asesinato.

GORDON ORDAS: Uii sacerdore 
no debe injuriar a un muerto.

¡El señor Largo Caballero, 
en París

En el Ministerio de Trabajo han

GUALLAR: Decir la verdad 
es injuriar.

GORDON: Pero 8. b. lo ña 
cho con intención injuriosa.

SARRIA vuelve a referirse i

(li-

ios
sucesos y dice que lo más grave 
fueron los disparos que salieron de ; 
los correligionarios del .señor La 
mamié.

Exhibe un punzón de los que usa
ban los carlistas, y dice que hay 
más de veinte republicanos heridos 
con ellos.

Afirma que el gobernador evitó 
un día de luto en Zaragoza.

Le dice al señor Lamamié que lo$ 
oradores estuvieron varias horas si
tiados por la Zaragoza liberal, y si 
no fuera por las fuerzas de asalto 
a las que aquí han injuriado hoy, 
a estas horas no podrían contai ‘o. 
(Aplausos de la mayoría.)
INTERVIENE EL SOCIALISTA

ALBAR
ALBAR, diputado socialista por 

Zaragoza, consume otro turno repi
tiendo las principales manifestacm- 
ries del señor Sarriá.

Asegura que las hojas impresas
no las redactó ningún elemento 
partido socialista ni de la U. G. 
y las considera una maniobra 
los carlistas para preparar las 
garadas.

del 
T., 
ae 
al-

Dice que lu8 grupos que estaban 
en ]a calle se indignaron al ver sa
lir expulsados del salón a correli
gionarios suyos con la cara ensan
grentada sólo por dar vivas a la 
República y oponer negativas a ma
nifestaciones de algún orador.

Los grupos de la calle llevaban 
sólo estacas; pero no armas. Hu
bo muchos palos; pero no se agre
dió a mujeres ni niños.

Los disparos los hicieron los cun- 
currentes al mitin.

Por la excesiva tolerancia que 
la República tiene con sus enemi
gos, loa que la han traído acaba
rán por ser forasteros en ella.

Les dice a los carlistas que allí 
donde van se hace inevitable ia al

facilitado hoy 
ma:

«París, 29.
El ministro

el siguiente telegra

de Trabajo español,
señur Largo Caballero, visitó ayer 
en su despacho oficia] al ministro 
de Trabajo francés. Le acompaña- 
con el embajador de España en 
París, señor Madariaga, y el sub
secretario de Trabajo, señor Fabra 
Ribas.

Trataron del proceso de la rati- 
ricación de los dos Convenios de tra
bajo entre España v Francia, fir 
mados en Madrid durante la es 
tancia del señor Herriot, y de la 
situación de los obreros españoles 
<>n Francia.

Después el ministro de Trabajo 
español, acomuañado también del 
embajador y< el subsecretario, se 
trasladó a la Cámara de los Di
putados, entrevistándose con los 
ponetes en [*s Comisiones Parla
mentarias de Trabajo y de Hacien- 
^a dedichos Convenios .

La impresión es que los Conve
nios se ratificarán dentro de muy 
uocos días.

Por lo que se refiere a los obre
ros españoles que -..uajan en 
Francia y los obreros franceses que 
trabajan en España, los doa mi
nistros y lna diputados que inter
vienen en las diversas Comisiones 
Parlamentarias, estuvieron de 
acuerdo en interpretar e] trato de 
reciprocidad en el sentido amplio 
y cordial que preside las relaciones 
entre Francia y España.

En Bilbao se crean seis be 
cas para los cursos de 

Santander
La Agrupación de Defensa Fe 

menina de Bilbao ha acordado crear 
seis becas para las señoritas que 
deseen hacer los cursos de verano 
que organiza en Santander la Jun
ta Central de Acción Católica, en 
colaboración con el Centro de Estu-

teración del orden público, porque dios Universitarios, Escuela de Pe.-
no quieren darse cuenta de que en 
el momento que atraviesa la Repú
blica no puede ser tolerable que 
vagan a herirla en pleno corazón, 
utilizando un liberalismo que quie
ren explotar en su provecho.

LA AMENAZA DE TODOS LOS
' DIAS

Añade que si las cosas siguen así, 
llegará el mo<mento en que republi
canos y socialistas, con independen
cia de toda actuación gubernamen- 
ta¡, tengan que imitar en todas par-

riodismo. Federación de Amigos de 
la Enseñanza, Grupo de la Demo
cracia Cristiana e Instituto Bocial 
Obrero.

Las becas se repartirán entre los 
cursos de Periodismo, Pedagogía, 
formación sindical y cuestiones so
ciales.
Mi®®*®®*®®®®»®®®®®®®®®*®®® 

El marqués de Ma
rianao

tea la 
navios

Dice 
dor lo

conducta de sus correhgio- 
de Zaragoza.
que el apoyo del gobernu- 
tuvieron los oradores en to-

do momento.
Manifiesta-que las derechas están 

tan provocativas en Zaragoza, que 
en el Casino Principal un coman
dante se vió en situación compro
metida porque para hacer frente a 
una discusión, dió un viva a la Re
pública. En el Círculo Mercantil 
también el alcalde fué vejado por 
oponerse a ataques groseros dirigi
dos al Gobierno y a la República.

Pero como también hay en Za
ragoza un gran fenmento liberal, no 
puecle sorprender lo acaecido el do
mingo en Zaragoza, que se repeti
rá si las derechas persisten en su 
actitud provocadora.

Manifiesta que no puede conde
nar la conducta de sus correligona- 
rios de Zaragoza, pues frente a las
provocaciones y ataques del 
go hay que defender a la 
blica.

Se suspende el debate y se

enenu- 
Repu-

levan-
ta la sesión a las nueve menos cin
co minutos.

El paquebot "Roma“ encalló 
a la altura de Nueva York

PERO PUDO SER PUESTO A 
FLOTE

Dicen de Nueva York que a. cau
sa de ]as densas nieblas, varios bu 
quea llegan al pueblo con retrae.

El trasatlántico italiano «Roma», 
con 400 pasajeros a bordo, encalló 
en las arenas por la marea baja an
tes de entrar en el puerto. Auxilia
do por un remolcador, aprovechan
do la marea alta, pudo ser puesto 
a flote.

En su
paseo de 
fallecido,

cusa «Palacio Sama.-, uei 
Gracia, en Barcemna, n<» 
en la madrugada de ayer.

el excelentísimo señor don baiva 
dor de Samá y de Torréns, marques 
de Marianao.

El marqués de Marianao ora co
nocidísimo, una verdadera institu
ción, no sólo en Barcelona, aino cu 
toda Cataluña. Fué diputado, al
calde dy Barcelona y senador por 
derecho propio. En su residencia, 
y en ]a de sus hijos, los marqueses 
de Villanueva y Geltrú, Se han ^e- 
lebrado grandes tiestas.

Don Salvador de Samá, marqués 
de Marianao, grande de España, 
caballeru del Santo Sepulcro, gen
tilhombre de cámara con ejercicio 
y servidumbre, gran cruz de Cur
ios III y del Mérito Militar, nació 
en Barcelona en 1861, y cuando te-
nía ocho 
creado en 
Grandeza 

Estuvo

años, heredó el título, 
1860 y al que se unió la 
en 1893.
casado con doña María

de los Dolores de garriera y de Mi- 
láns, hermana del anterior marqués 
de Moyá de la Torre, ilustre dama 
que falleció el 8 de septiembre de 
1927, y de cuyo matrimonio queda 
un hijo, don Salvador, marqués de 
Villanueva y Geltrú, caballero del 
Santo Sepulcro, gentilhombre de 
Cámara con ejercicio y servidum
bre, casado con doña Mercedes Coil 
y Castell, dama de honor de doña 
Victoria y cuyos hijos sen: Salva
dor, María Victoria y Jaime. Her
mano de] finado es don Juan, mar
qués de Samá, casado con doña Fer
nanda de Barga y de Irizar, de cu
yo matrimonio hay varios hijos.

Descanse en paz el marqués de 
Marianao y reciba su hijo y demás 
familiares nuestro pésame.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI 
CIÑALES AUNQUE NO SE 

FUMieiMb*
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HARTÉ TRES EDICIONES.—MADRID. PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS MARTE

T * a  ei°s policíacos y de la GuardiaLa vista de la causa por > 1
i Presidente.—Pues si el origen 
, ts. ese no. está o bagado a dai' 
( nombres, en \irlud del antictuolos sucesos de agosto 

La sesión de ayer.-Declaración dei señor 
Menéndez.-Incidentes

A las nueve de la mañana se 
reanuda la vista por los sucesos 
de agoslo-. Son interrogados los 
nueve procesados que faltaban. 
Lo hace en último lugar don Jo
sé Matres. Niega que él fuera el 
que redactara el manifiesto que 
firmo Sanjurjo ni que lo copíala 
de otro. Reconoce que en la no 
che del 9 cenó con banjui jo.

A preguntas del defensor Goi 
coechea, nianiiiesta que el jefe 
superior de Policía le requirió pa 
ra que le explicará la relación de 
Sanjurjo con hombres civiles y 
Los generales Barrera y Goded. 
Declara que se vera un Ínteres 
por parte del señor Aragonés en 
complicar a Lerroux en este mo- 
vimrento. Lree el declarante que 
el señor Lerro¡ux no tuvo nada 
que ver en él. ;

A Las doce de La. mañana co 
mienza la iprueba testifical.

Es el primero en compaiecer 
el ex director de Segundad, se
ñor Menén-dez. Viste uniforme 
de capitán de Artillería. Dice que 
ha estado procesado dos veces. 
En diciembre del 31 por los su
cesos de aquella fecha, y fue am
nistiado por La República. Y con 
motivo de- líos sucesos del 11 de 
enero, poi ios sucesos de Casas 
A lejas; pero el iSapremo le levan
tó el procesamiento.

Declara que tenía conocimien
to del complot monárquico, y que 
se tenían tomadas medidas para 
hacerlo abortar. Relata La forma 
en que se desarro Liaron Los suc-e- 
bos. Dice que, sabiendo la Direc
ción de Seguridad que el día ID 
se haría, un levantamiento' con 
armas, tumo pi ecauciones y se 
previno. A las dos de La maidru- 
gada ordené que, fuerzas de asal
to con armas largas, se situaran 
en la calle de I nm, pov sea- un 
punto de ataque ai ministerio de 
la Guerra, con orden de que lo 
reprimieran. A las tres y media 
de la madrugada revisé los ser
vicios. En la calle del Conde de 
Xiquena observé el paso de auto- 
ínóviles sospechosos, porque sus 
ocupantes vigiiabaai si habían 
precauciones. A las cuati o me
nos diez pasaron dos o tres se
ñores despacio y sospechosamen
te. Poco más tarde, dos señores 
iban ipor al calle de Prim y pa
recía que observaban. Conocí a 
uno de ellos. Un capitán con 
quien jugué algunas veces. Un 
capitán -de asalto que me acom
pañaba, me dijo que el otro señor 
era el comandante Ponte. Ordené 
su detención y cacheo, y creo re- 
coidar que al señor Ponte se le 
ocupó una pistola.

Poco después vimos avanzar 
cuatro automóviles y detrás de 
ellos como un centenar de perso
nas que llegaron por la calle de 
Prim hasta, la puerta del. minis
terio de la fGueiTa. Le dimos el 
alto y contestaron con fuego de 
pistolas. Nosotros contestamos, 
y fué el primer encuentro. Oasi 
puedo asegurar que desde los bal
cones se hizo fuego. Al llegar a

la Dirección de Seguridad en vio 
alb'.

Dije al teniente coronel de Se
guridad que me ucompañuba: Va 
usted a. decH al jefe de esa fuerza 
que dé orden del ministro de la 
Guerra reintegre la tropa al cuar
tel y que se presente a mí.

El teniente coronel habló con 
el jefe de la fuerza y volvió, di 
cienuome que el teniente que la 
mandaba no podía cumplir lo 
que se le ordenaba, porque no se 
lo disponían sus superiores.

Al no oLedeced al requerimien
to del ministro de La Guerra, tías 
un pumo de atención, o una des
carga. ai aire, pude nanzar cuntra 
ellos a -as tuerzas de asalto; pe
ro razones de humanidad, porque 
ul fin eran compañeros míos, en 
una palabra, quise evitar que La 
sangre corriese y prucé La plaza 
hacia Las tuerzas sublevadas, con

I 417 de la ley de Enjuiciamiento.
Defensor.—¿No sabía la Direc- 

clón de ÍSegiuiidad que el movi
miento. tenia que terminar a los 
acordes del Himno de Riego } 
con. un viva a la República?

Testigo.—No lo sabía.
Defensor.—¿No cree usted que 

el teniente coronel Ugarte fué 
"engañado ?

lestigo. — Oreo que estaba 
Lomplicado-,

Deíensor.—¿Per qué cree 
iba conUa la República Y

sonas que intervenían.
Defensor.—¿Por qué sabe

que

per

qué
era contra La. Kqpúbaca. y no con
tra el Gobierno ?

Testigo.—En primer lugai', 
poi'que el Gobierno que había en 
aquellos momentos eia legal, } 
eu segundo término, porque no 
tenía más que ver quien dirigía 
el movimiento: el general Ba
rrera.

Defensor.—¿Y el general San
jurjo, de quien, puede decirse 
que por el advino la República?

Esta, manifestación produceel teniente coronel de Seguridad i
y otro comandante del inism.o 011 U público- gran disgusto, y se
i.uerpo.

Llegué y me dí a couuuer al 
jefe de La fuerza como director 
de Seguridad, para que lo oye
ran ios soldados:

«Señor oficial, de orden del mi 
uistro de Ja Gueiia le conmino 
para que devuelva, la tuerza ai 
cuartel y vuelva detenido.»

El oficial, pálido, peto wu voz 
fuerte, me contestó: «iNo puedo 
cumplir esa orden». -

lo, mas alto, para que lo oye
ran los soldados, por seg-unda y 
ultima vez le conminé )para que 
se llevara Las fuerzas y volvieia 
detenido.. Me contestó:

«Cumplo y acato .a orden.»
Y yo agregué: «Ya lo oyen, 

señores; píamete llevar La fuerza

dan, vivas a La República con 
grau entusiasmo. Paite ide las 
defensas se ponen en pie y pro
testan.

El presidiente.—■No se pueden 
toleiar vejámenes a un i-egimen 
que se ha dado el (pnieblo, ni des
de estrados se pueden hacer afir
maciones de cieiia naturaleza 
que déu lugar- a incitación. Ade-

y volver».
Dió el teniente la orden de par- ¡ 

tida. Vimos cómo comenzaba a 
alejarse; pero no había andado- 
el camióu ochenta metros y la 
gente que lo ocupaba bajó -cíe él, 
se desplegó en guerrilla, y echó 
pie a tierra.

Yo cogí un fusil y ordené a las 
fuerzas de asalto- que hicieran 
fuego. El tii'ot-eo' diuraría una, me 1 
dia hora. Dice que hubo cinco he- I 
nidos de asalto.

AL entrar a curai- a uno en el 
Palacio de Comunicaciones, en , 
un pasillo vi varios detenidos. 
Uno de ellos, el teniente coronel 
Ugarte, que me dijo: «Oiga, Me- 
nénidez, quiero hablarle».

Mi teniente coronel, le contes
té, haga el favor de sentarse, no 
es. momento de hablar. Dí orden

¿CALLOS?
En tres dias extirpa totalmente 

CALLOS y DUREZAS, OJOS DE
GALLO y JUANETES el paten

tado

Ungüento mágico
P.echazad las imitaciones

En todas partes, 1,60 pesetas.
Por correo, 2 pesetas

Farmacia Puerto.-Plaza San llderonso, 4.-Madrid

DE AVIACION

Testigo.—Por el estudio de las 
informaciones que recibía. Ese mo. 
vimiento se preparaba con anterio- 
ridadj a un artículo periedístico 
de que se ha hablado. Este artícu-
lo pudo ser un elemento más de 
texto, pero las informaciones 
yo tenía no decían que fuera 
la causa principal.

Otro defensor.—Concrete lo

pre- 
que 
esa

que
se sabía acerca del movimiento.

Testigo—Que a las cuatro de la 
madrugada se atacaría Comunica
ciones, Guerra, Teléfonos. Dirección 
de Seguridad y otros departamen
tos, y al mismo tiempo secúnda
rían el movimiento en 
clones.

Un defensor.—¿Y a 
disgustó ese artículo 
cialista» 1

otras pobla-

usted no le 
de «El So

Para contener la 
especulación

más no se puede protestar cuan
do algunos señores letrados se 
han quejado estos días de que no 
venía el pueblo. Hoy, cuando ha 
venido como se pedía, se quiere 
cortar una maiiifestación que de 
él sale.

'El público se- pone en pie, y 
en medio de un gran entusiasmo 
tributa una. formidable! ovación 
a la presidencia, y se repiten los 
vítores a la República..

El defensor señor Conde, dice 
que él no ha quelido decir que 
la República La trajera Sanjurjo, 
sino que salió de las urnas, y que 
la prestó colaboración el general 
Sanjurjo.

La presidencia, ruega que ipaia 
evitai- estados pasionales que no 
se enjuicen aspectos políticos. - 

1 Goicoechea se duele de que no ]
se haya evitado así por el presi-
dente, porque estima que sus

Testigo. — Soy .militar, nt 
opino.
OTRO SUMALRIO jCONTRA LOS

PROCESADOS MILITARES
Ha comenzado la instrución de 

diligencias contra los* procesados 
militares por lo intentona de agus
to que, como una manifestadlo!! 
de protesta hace unes días se des
pojaron de las guerreras y las 
arrojaron al suelo en Prisiones Mi
litares. Ha sido nombrado juez ins. 
tractor de la causa, el comandante 
de Infantería, señor Sánchez Pa
redes. Como dirigente de la resis
tencia se acusa a> procesado don 
Fernando Covián.

Se habla de reducir, 
aún más, los contin- 

éentes fruteros

Dicen de Londres que, según 
dice la Prensa, ha habido una re
unión secreta de los representan
tes de los Bancos Centrales de ln- 
gLateaua, Francia y Holanda, en 
la que han estudia.do la situación 
actual de la cuestión monetaria, 
y en especial cierto movimiento 
de especulación a la baja que se 
ha producido desde hace algunos 
días en las Bolsas de París, Lon
dres y Amsterdam. Parece ser 
que han acordado adoptar riguro
sas medidas para contener dicha 
especulación.

El. MAL TIEMPO IMPIDE EL 
VUELO ITALIANO

Dicen de Ortebello que la salida 
de los hidroaviones trasatlánticos 
que van a emprender el crucero 
trasatlántico, y que había sido 
anunciada para ayer, ha sido nue
vamente suspendida.

a  las cinco de la mañana apro
ximadamente, cuando ya se habían 
congregado los ochenta periodistas 
y fotógrafos que residen en Orte- 
bello desde hace tres semanas, es
taban en sus puestos todas las tri
pulaciones de los («hidros» y los pi
lotos no esperaban más que la or
den de salida, el ministro del Aire 
y jefe supremo de la escuadrilla, 
general Balbo, ordenó que se sus
pendiera aquélla en vista de las uo- 
ticiag que acababan de recibir, y 
que indicaban malas condiciones «le- 
teorológicas para el vuelo.

AUSTRIA-INGLATERR-y EN
AVION

Dicen de Calcuta que el «viacfor 
Ulm, continuando su vifefo Austra- 
lia-Inglaterra, ha emprendido el 
vuelo con rumbo a Karachi.

El embajador espa
ñol en París, herido

Dicen de París que el iGobierno
palabrae han podido dar origen francés parece que ha. anunciado 
a ese estado pasional. SU propósito de limitar todavía

Algunas personas del público 
asienten, y otras intentan lan
zarse contra ellas. La presidencia
impone orden a grandes canutar 
nillazos. Es detenido un indivi
dnio, y La. presidencia, ordena que 
vuelva a su sitio, poique, dice,a las fuerzas de asalto que per si- .

guieran a los levoltosos. Expli-; , 0J,a‘ , •
ca cómo se restableció el orden, | M suPlllca 6U los

" i terrogatonos se proceda con ob 
jetividlad; La presidencia, contes
tando al defensor señor Fanjul,

y él dió cuenta a sus suiperiores.
Fiscal.—¿|S¡e ordenó la perse

cución del general Cavalcanti ?
Testigo—Sí; porque las infor- 

luaciones lo señalaban como uno 
de los complicados, y se asegu
raba haberle visto en un automó
vil, disparando.

A continuación interrogan al 
testigo las defensas.

Contestando el testigo al deferí 
sor de Cavalcanti, dice que éste 
no tuvo contacto con la fuerza 
pública.

Contestando al defensor del ge-

Recoletos me encontré con otras 
fuerzas y varios detenidos. Co
nocí a uno de ellos. Era el co
mandante Valero. Dí orden de Fernáude5í póteZ| dice que 
persecución del resto de la gente, 
y yo luí a Guerra para dar cuen
ta. al jefe del Gobierno de lo ocu
rrido. Estando allí recibí distin
tas infoimiaciones. Supe que de
Alcalá salían fueizas; que se no
taba agitación en el regimiento 
número 31, y que, de la. Remon
ta, habían salido fuerzas. Pero 
lo más grave fué que, fuerzas 
militares en un camión o camio
nes, llegaban a la Cibeles.

Fiscal.—¿Tuvo usted noticias 
estando en Guerra de que se ha
bía intentado el asalto a Comu 
nicaciones y que se había abor
tado?

Testigo.—Sí; lo supe, por la 
Dirección de Seguridad, que un 
glupo lo había, intentado y ha
bía sido desai-mado por una pare
ja de la Guardia civil.

Al saber que, fuerzas milita
res llegaban en camiones a La. Gí
beles, me dijo el presidente del 
Consejo-: Son rebeldes, porque el 
ministerio de la UueiTa no ha da
do ninguna orden.

Fui a la Cibeles, y eu el an
dén izquierdo del paseo de Reco
letos había fuerzas de Cabailleria, 
desmontadas, con .armas, con ofi
ciales que no puedo deteiminai. 
Junto al Palacio de Comunicacio
nes había fuerzas de asalto que

no lo vió mandando los grupos 
sublevados.

Defensor del teniente, coronel] 
^eüor Ugarte, señor Cbnde—¿La 
noticia que tenía era que el mo
vimiento era contra La República 
o contra el Gobierno.

Testigo.—Era. contra la Repú
blica.

Defensor.—¿De dónde lo sa
bía?

Testigo.—No puedo decirlo.
Presidente.—¿Píroceden de con 

fidencias? _ ।
Testigo.—Pi ocedían de servi-

más los contingentes de frutas y
hortalizas explanólas que 
portan en Francia.

Ante esta actitud, que 
dice el reciente ai-reglo

dipe que su deseo es amparar el 
derecho de la. toga, pero pide a 
los letrados que no. lo. hagan im
posible. Reitera, al público que 
cualquiera que sea la manifesta
ción que se produzca, «e inhiba 
de toda intervención, ya sea pa
ra la. presidencia o ipaia los "le
trados. Y queda terminado el 
incidente, dice, del que debemos 
sacar una enseñanza provechosa.

El defensor, señor Co ule.— ¿ Sabe 
pl testigo si el general Sanjurjo 
dirigía lo de Sevilla1!

Testigo.—Sí, señor.
E| señor Menéndez lleva, de inte- ¡ 

rrogatorio dos horas, y la presi
dencia le pregunta si está fatiga
do. El testigo contestal negativa
mente.

Otro defensor—1 En qué persona 
creía que iba a recaer la restaura
ción 1

Testigo.—-Mi impresión, que en 
Alfonso XIII.

Defensor.—¿Y por qué s-xpO que 
1 ese movimiento era monárquico, 
¡ además de por las personas 1

3BI

La Ciudad de
Proveedor de la Administración 
................................. : Comercial

Vénecia
del Crédito Militar

se im

contra- 
comei-

cial frainco-españoJ, hoy se han 
realizado gestiones diplomáticas 
por parte de España para tratar 
de evitar la reducción, porque, 
en caso contrario, La medida em
pezaría a regir en 1 de j ulio y en 
ei trúnestre de verano, que es en 
el que mayor ciantidad de frutas 
españolas entran en Francia.

EL TIEMPO
Tiempo

Galicia:
problable^ Cantabria y 
Vientos moderados del

Oeste y aguaceros tormentosos.
Resto de España: Vientos flojos 

y buén tiempo.

ñTOCMR, 57
CaTniserie. 
Corbatería. 
Pañolería. 
Pijamas.
Géneros de punto 
Ligas, 
Tirantes.

Y 59.
Paraguas.
Colchas.
Edredones.
Mantas.
Tapetes 3 
Mantones.
Colchones (telas).

Sastrería JYÍiiitar y

Diez meses de crédito.

Toallas. 
Mantelerías. 
Tela sábanas.
Sábanas de baño 
Juegos de cama. 
Jersevs.
Piezas tela blanca.

de paisano
Precios: sin competencia-:

Dicen de París que anoche, a 
Lae 23,50, en la Plaza de Alber
to I, un automóvil ocupado por el 
embajador de España, señor Ma- 
dariaga, ¡para evitar chocar1 con 
un «taxi» que se le interpuso, se 
metió en la acera, chocando con
tra un árbol.

A consecuencia, del encontrona
zo el señor Madariaga resultó he
rido en la cara.

Corcho H¡)os S. jfl.
Fábrica de Aparatos Sanitario#

IAHEAHIW01 - ULEFltEIOnn - [Otims Di T0Í1S LIMES
Proveedores del Ejército, de la Marina

y de los l errocai riles Españoles.

Casa en Madrid: RECOLETOS, 3
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Máquin is
MAQUINAS
ESCRIBIR

u

DE
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ACCESORIOS

[a¡izare¡, M y 6 eslo. 
Teléfono 13853 

MADRID

MAP„ para escribir

Angel Crecente jVlunoz

Consejo de ministrosiEspectáculos
en Palacio

LOS PLANES PARLAMENTA
RIOS :-r FIRMA DE DECRETOS

A las once y media se reunió el1 
Consejo en Palacio, bajo la presi
dencia del señor Alcalá Zamora. 
Tenminó a las tres menos cuarto de 
la tarde.

Al salir, el señor Azaña dijo a los 
periodistas que la reunión había 
carecido de importancia.

Añadió que en el Consejo se ha
bía hablado de los planes parlamen
tarios y taimbTén de la futura ley 
electoral.

Respecto del viaje del señor Do
mingo a Reus, contestó que tenía 
por objeto presidir una ceremo
nia.

A preguntas de los periodistas, el 
señor Azaña manifestó que no ba
hía noticias de los aviadores.

Después facilitó una larga fir
ma de decretos, que el jefe del Go
bierno había firmado en <>1 Con
sejo.

EL MINISTRO ULTIMA EL PRO
YECTO DE RESCATE DE BIE

NES COMUNALES
El ministro de Agricultura ma- 

í nilestó a los periodistas que ayer 
I quedó ultimado el proyecto de ley

de rescate y ordenación de bienes 
comunales. Será presentado en el 
primer Consejo de ministros de la 
semana próxima e inmediatamente, 
con e) proyecto de ley, constitu
yendo el Banco Nacional Agrario, 
será presentado a las Cortea

Con estos tres proyectos y el de 
redención de censo y foros queda

CALDERON’.-^A las 10,30, 
La gaviota (estreno).

MARIA ISABELh-A las 6,45 
y 10,45, El refugio.

VICTORIA. — A Las 6,45 y

completada 
algunas de 
mentales.

la reforma agraria en 
sus bases más funda

10,45, La flor de Hawai.
FUEN CARRAL. —A las 

y 10,45, El ama.
BEATRIZ—A las 10,30, 

ta Teresita del Niño Jesús 
treno).

6,43

Sam 
(es-

DON MARCELINO DOMINGO 
MARCHA A REUS

Esta tarde ha marchado a Reus 
e¡ ministro de Agricultura.

La estancia del señor Dominga 
en Cataluña será de varios días.

Con motivo del atentado cometi
do recientemente en el Vaticano, se 
ha recogido una versión, por par
te de varias Agencias periodísticas 
de úíversos países, según la cual 
el autor era de nacionalidad espa
ñola. Interesa al ^Ministerio de Es
tado desmentir esta versión en ab
soluto, ya que el individuo en cues, 
tión no es español, ni se hallaba 
en poder de ningún documento de 
identidad expedido en España o 
por representantes de España.

ESLAVA.—A las 7 y a las 11, 
Pateta.

CERVANTES.—A las 6,30 ’ y 
10,30, Un giito en la noche.

PAVÜ-N. (Celia Gámez.) 
las 6,45 y 10,45, Las de 
diego.

FRONTON JAI ALAI—A 
tarde. Primero, a remonte:

— A 
Villa-

las 4, 
ÁTre-

"hea y Errezábal contra Salsamen- 
di II y Larrañaga. Segundo, a pa
la: Gallaría III y Elorrio contra 
Azurmendi y Pérez.

CINES

BARDELO. — A las 6,45 y 
10,45, El principo de Arkadia.

ALKAZAR. — A las 5, 7 y 
10,45, Beso redentor.

ASTORIA.—A las 5, 7 y 10,45 
Un hombre de inundo.

OPERA. — 6,30 y 10,30, Tres 
rubias.

M.C.D. 2022



MARTI TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUE?~ RAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS mar t e

El sumario por los sucesos 
del 10 de agosto

(Continuación) 
redactando documentos a él refe
rentes.

Segunda. Los hecaos relacio 
nados constituyen un delito de re
belión militar, prevista y penado 
en los arcicjlos ¿:J7 v 238; otro 
de seducción pa?a la rebelión, ci. 
ej artícu.o 2-10: otro de ciuhqiira 
ción, en el artículo 241, y otro de 
negligencia, en el artículo 252, co
dos del Código de Justicia -mili
tar.

Tercera, don responsables cri
minalmente, en coHJSpto de auto
res, por actos de participación 
d'recta, del delito de de reb-ejión, 
previsto y penado €n los artículos 
237 y 238 del Códig> de Justicia 
militar, ios pro íes idos D. José 
Cavalcanti y Alburquerque y don 
José Fernán tez Fin, corno com
prendidos en el nñn.eio primero 

del artículo 238, antes citado: del 
mismo delito, ccmo comprendidi-é 
en el número segundo del mismo 
artículo, y en igual concepto, los 
tenientes Maree? rio López San
cho, Antonio Santa Cruz Bahía, 
Bernardo Salazar García, Augus
to Caro Valverde, Bonita-io Mar
tínez Baños, Antonio Cano Grie
ga, Alfonso Martes Zabalburo, 
Fernando Cobián Fernández de 
Córdoba, Juan Ozaeta Guerra, 
Francisco Rosales Useleti, Tái-si- 
lo ligarte Fernández, Carlos Fer
nández Vallespín, Francisco Ja
vier González Amezúa, Jaime 
bambea Fernández, Pedro Mora
les Velasen, Alfonso Muñoz Rodrí
guez Díaz Prieto, Juan Viscasi- . 
lias Fernández, Gregorio Oloriz ' 
Bello, Antonio Palacios López ' 
Baltasar Gil Marcos, Emilio Ro- [ 
tondo Pebrer, Francisco Marios

Zabalburu, Emilio Fernández Pé
rez, José Martínez Valero, José 
Sanz de Diego, José Serrano Ro
sales, Ricardo Uhagón Caballos, 
Ricardo Crespo Malbuenda, Isido
ro Gavilán Santiago y Antonio 
García Prieto; del d^’^o de se
ducción para la rebelión, del ar
tículo 240, en iguel concepto de 
autores, D. Federico Gutiérrez de 
Laón, D. Santiago Matesanz y 
D. Isidro Béceres y Ponce de 
León; del delito de conspiración 
para el de rebelión, del articulo 
241, los procesados siguientes: 
Enrique Bargés Pozurraana, José 
María García. Ledeira, Rafael 
López Heredia, César Moneo 
Ranz, Francisco Pérez Rojo. An
tonio Sáiz Fernández, Francisco 
López Masip, Manuel López Mar
tínez y Mariano Ruiz Ezquerra; 
de otro delito de auxilio a la re
belión, previsto y penado en el ar
tículo 240, en concepto de autor, 
a Francisco Roca de Togores y 
Caballero, Fernando Roca de To
gores y Caballero, Carlos Barbe
ría y Lombillo, José Furrieles Du- 

púy y D. José Matres Toril; de 
otro delito de negligencia, previs
to y penado en el artículo 252 del 
citado Código, del que son auto
res D. Luis Valderrábano Aguirre 
y D. José Vallejo Peralta.

Cuarta. No es de apreciar en 
la ejecución del hecho la concu
rrencia de circunstancias de nin- 
na especie. .

Quinta. Procede imponer a los 
procesados D. José Cavalcanti Al
burquerque y D. José Fernández 
Pin, como autores del delito men
cionado, la pena de nnuerle.

A los procesados Marcelino Ló
pez Sancho, Antonio Santa Cruz 
Bahía. Bernardo Salazar García, 
Augusto- Caro Val verde, Bonifa
cio Martínez Baños, Antonio Cano 
Ortega, Alfonso Marto-s Zabalhu- 
ru, Fernando Cobián Fernández de 
Córdoba, Juan Ozaeta Guerra, 
Francisco Rosales Useleti, Társilo 
ligarle Fernández, Carlos Fernán
dez Vallespín, Francisco Javier 
González Amezúa, Jaime bambea 
Fernández, Pedro Morales Velasco, 
Alfonso Muñoz González Dueñas,

Juan José Rodríguez Díaz Prie
to, Juan Villacasillas Fernández, 
Gregorio Olóriz Bello, Antonio Pa
lacios López, Baltasar Gil Marcos, 
Emilio Retondo Pebrer, Francisco 
Martos Zabalburu, Emilio Fernán- 
nández Pérez, José Martínez Va
lero, José Sanz de Diego, José Se
rrano Rosales, Ricardo Uhagón 
Ceballos, Ricardo Crespo Malhuen- 
da, Isidoro Gavilán Santiago y An
tonio García Prieto, la pena de re
clusión perpetua; a los procesa
dos Federico Gutiérrez de León, 
Santiago Matesanz, Isidro Cáceres 
y Ponce de León, Francisco Roca de 
Togores Caballero, Fernando Roca 
de Togores Caballero, Carlos Bar
bería Lombillo, José Furriols Du 
púy, José Matres Toril, Enrique 
Bargés Pozurrama, José María 
Landeira, Rafael López Heredia, 
César Moneo Ranz, Francisco Pé
rez Rojo, Antonio Sáiz Fernández, 
Francisco López Masip, Manuel 
López Martínez y Marino Ruiz Ez
querra, la pena de quince años de 
reclusión temporal, y los procesa 
dos Luis Valderrábano Aguirre y

José Vallejo Peralta, la de ocho 
años y un día de prisión militar 
mayor, y para todos, las acesorias 
correspondientes.

OTRAS PETICIONES
PRIMER OTROSI: Como me

dios de prueba para el acto del 
juicio oral y público, el fiscal pro
pone ]os siguientes:

Primero. La •confesión de los 
procesados.

Segundo. La testifical según 
lista y copias adjuntas para su ci
tación de oficio. ■

Tercero. La documental, por la 
lectura de los folios 9 al 11,, 49, 55, 
87, 160, 186 al 196, 207, 211 al ‘215, 
234 al 254, 277, 314, 337, 398, 412, 
450, 452, 474, 478, 487 al 493, 507; 
508, 533, 537, 542, 566, 577, 583; 
568, 589, 653, 665, 669, 777, 783; 
784, 799, 813, 848, 853, 856, 879, 
897, 910, 928, 930, 934, 942, 956, 
972, 1.000, 1.089, 1.090, 1.229, 
1.272, 1.274, 1.300, 1.425, 1.576, 
1.591, 1.067, 1.623, 1.630, 1.752, 
1.753, 1.768, 1.908, 1.954, 1.961,

(Concluirá)
_____ _____________ __________ _________ ■__________________

= C A S A S RECOMENDAD A S =
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
j LA CONFIANZA

I
 Fábrica y almacén de calzado, legnix, 
gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases. 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DH MIGUEL PRADOS
Lili ii VtlíifWM, lía. 1 1AUÍA

M A D R I D—o: :o—
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co 
rrientes. — — — — —

g Pistolas reglamentarias para el II 
Ejército y la Armada y otras || 
armas de fuego y cartuchos. — II

ANTONIO URAIN
Plan íil loiil. 1 - - luiral: tm hji, 1

llllllllllllllllllllllllHIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIllMlHimUlIMHIIMUlUlIHIWIIIIII

Casa FAJARDO
RELOJERIA.

Mayor, 4, 1.® Madrid

Cima Longinesy Dessy
Ventas a plazas y contado 

Proveedores de la Guardia Civil

taMétHWIMIMIIIIHIHIIIIIIIlilllllllllllillllilIHÍllllilllllilllllllllllllllllllH»

I FareiuiaTNieA

I
JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de’ retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores se les 
hace el 20 por 100 de rebaja en los en

cargos.

BBieeesaeeeeeeepeeeeeeeeeeeeeee

| La Constancia |

Í
 Tejidos del Reino y Extranjero. |

Confecciones, ropa blanca, géne- g 
ros de punto. Camisería

MALAGA |

iifiiíi ii ii hiini. ti, i? i

í *

í 
i Js í í
*
i

flores y Coronas artificiales y naturales
AZAHAR, SEMILLAS Y APRESTOS 

PLANTAS NATURALES Y VIVI
FICADAS

Exportación a provincias

Adorno de iglesias, teatros y 
salones

Te l e f o n o  95418 Un ic o  De s pa c h o :

8»
Calle de la Cruz, 14 Madrid

iS 
i * i í
*I í

í

i s

Casa Jiménez
Aparatos fotográficos, cinematográficos. Joyería. 

Relojería, Bisutería, Mantones de Manila, 
artículos para regalos, mantillas y abanicos

Preciados, 58 y 60 MADRID
(A los señores militares se les hace 
un descuento de un cinco por ciento)

[ Casa M. Nayarro
t PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL
? CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO
t DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO-
| OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA-
X DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

X RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS
X CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

f A PLAZOS AL CONTADO
-»

;; arenal, 16 y 18, Entresuelo. Madrid
1

leserviíi parí

@1

III íi™ RESER VA DO
SAMA

CASA V1CKERS

MARTE Barbieri, 8. MADRID 
Apartado 436

Precio de suscripción 
DOS PESETAS al mes

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don............ ;................................................ j
Cuerpo.....................................................................................

PERRERA ’
GRABADOR EN METALES
-: Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :-

fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

empleo....................................................................................  

pueblo......................................................................................  

provincia ................................................................................

desea suscribirse a este periódico a partir 

de ................................................................................................ 

(fecha n firma)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

c e l a n a —.—:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

- Anúnciese en
este periódico ■

M.C.D. 2022


